
 
 
 
  
  
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
  
 
Delitos societarios  
  
 
 
Artículo 285 
  
Quien de forma directa o por persona interpuesta usare de alguna información 
relevante para la cotización de cualquier clase de valores o instrumentos 
negociados en algún mercado organizado, oficial o reconocido, a la que haya 
tenido acceso reservado con ocasión del ejercicio de su actividad profesional o 
empresarial, o la suministrare obteniendo para sí o para un tercero un beneficio 
económico superior a 600.000 euros o causando un perjuicio de idéntica 
cantidad, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa del 
tanto al triplo del beneficio obtenido o favorecido e inhabilitación especial para 
el ejercicio de la profesión o actividad de dos a cinco años. 
2. Se aplicará la pena de prisión de cuatro a seis años, la multa del tanto al 
triplo del beneficio obtenido o favorecido e inhabilitación especial para el 
ejercicio de la profesión o actividad de dos a cinco años, cuando en las 
conductas descritas en el apartado anterior concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
1ª Que los sujetos se dediquen de forma habitual a tales prácticas abusivas. 
2ª Que el beneficio obtenido sea de notoria importancia. 
3ª Que se cause grave daño a los intereses generales.. 
  
 
 
Artículo 286 
  
Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de 
seis a 24 meses el que, sin consentimiento del prestador de servicios y con 
fines comerciales, facilite el acceso inteligible a un servicio de radiodifusión 
sonora o televisiva, a servicios interactivos prestados a distancia por vía 
electrónica, o suministre el acceso condicional a los mismos, considerado como 
servicio independiente, mediante: 
1º La fabricación, importación, distribución, puesta a disposición por vía 
electrónica, venta, alquiler, o posesión de cualquier equipo o programa 
informático, no autorizado en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
diseñado o adaptado para hacer posible dicho acceso. 
2º La instalación, mantenimiento o sustitución de los equipos o programas 



 
informáticos mencionados en el párrafo 1º 
2. Con idéntica pena será castigado quien, con ánimo de lucro, altere o 
duplique el número identificativo de equipos de telecomunicaciones, o 
comercialice equipos que hayan sufrido alteración fraudulenta. 
3. A quien, sin ánimo de lucro, facilite a terceros el acceso descrito en el 
apartado 1, o por medio de una comunicación pública, comercial o no, 
suministre información a una pluralidad de personas sobre el modo de 
conseguir el acceso no autorizado a un servicio o el uso de un dispositivo o 
programa, de los expresados en ese mismo apartado 1, incitando a lograrlos, 
se le impondrá la pena de multa en él prevista. 
4. A quien utilice los equipos o programas que permitan el acceso no 
autorizado a servicios de acceso condicional o equipos de telecomunicación, se 
le impondrá la pena prevista en el art. 255 de este Código con independencia 
de la cuantía de la defraudación. 
  
 
 
  
SECCION CUARTA.  Disposiciones comunes a las secciones anteriores 
  
  
 
 
Artículo 287 
  
1. Para proceder por los delitos previstos en la sección 3ª de este capítulo será 
necesaria denuncia de la persona agraviada o de sus representantes legales. 
Cuando aquella sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida, también 
podrá denunciar el ministerio fiscal. 
2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior cuando la 
comisión del delito afecte a los intereses generales o a una pluralidad de 
personas. 
  
 
 
Artículo 288 
  
En los supuestos previstos en los artículos anteriores se dispondrá la 
publicación de la sentencia en los periódicos oficiales y, si lo solicitara el 
perjudicado, el Juez o Tribunal podrá ordenar su reproducción total o parcial en 
cualquier otro medio informativo, a costa del condenado. 
Además, el Juez o Tribunal, a la vista de las circunstancias del caso, podrá 
adoptar las medidas previstas en el art. 129 del presente Código. 
  
 
 
  



 
CAPITULO XII.  DE LA SUTRACCION DE COSA PROPIA A SU UTILIDAD 
SOCIAL O CULTURAL 
  
  
 
 
Artículo 289 
  
El que por cualquier medio destruyera, inutilizara o dañara una cosa propia de 
utilidad social o cultural, o de cualquier modo la sustrajera al cumplimiento de 
los deberes legales impuestos en interés de la comunidad, será castigado con 
la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 
  
 
 
  
CAPITULO XIII.  DE LOS DELITOS SOCIETARIOS 
  
  
 
 
Artículo 290 
  
Los administradores, de hecho o de derecho, de una sociedad constituida o en 
formación, que falsearen las cuentas anuales u otros documentos que deban 
reflejar la situación jurídica o económica de la entidad, de forma idónea para 
causar un perjuicio económico a la misma, a alguno de sus socios, o a un 
tercero, serán castigados con la pena de prisión de uno a tres años y multa de 
seis a doce meses. Si se llegare a causar el perjuicio económico se impondrán 
las penas en su mitad superior. 
  
 
 
Artículo 291 
  
Los que, prevaliéndose de su situación mayoritaria en la Junta de accionistas o 
el órgano de administración de cualquier sociedad constituida o en formación, 
impusieren acuerdos abusivos, con ánimo de lucro propio o ajeno, en perjuicio 
de los demás socios, y sin que reporten beneficios a la misma, serán 
castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa del tanto 
al triplo del beneficio obtenido. 
  
 
 
Artículo 292 
  
La misma pena del artículo anterior se impondrá a los que impusieren o se 
aprovecharen para sí o para un tercero, en perjuicio de la sociedad o de alguno 
de sus socios, de un acuerdo lesivo adoptado por una mayoría ficticia, obtenida 



 
por abuso de firma en blanco, por atribución indebida del derecho de voto a 
quienes legalmente carezcan del mismo, por negación ilícita del ejercicio de 
este derecho a quienes lo tengan reconocido por la ley, o por cualquier otro 
medio o procedimiento semejante, y sin perjuicio de castigar el hecho como 
corresponde si constituyese otro delito. 
  
 
 
Artículo 293 
  
Los administradores de hecho o de derecho de cualquier sociedad constituida o 
en formación, que sin causa legal negaren o impidieren a un socio el ejercicio 
de los derechos de información, participación en la gestión o control de la 
actividad social, o suscripción preferente de acciones reconocidos por las 
leyes, serán castigados con la pena de multa de seis a doce meses. 
  
 
 
Artículo 294 
  
Los que, como administradores de hecho o de derecho de cualquier sociedad 
constituida o en formación, sometida o que actúe en mercados sujetos a 
supervisión administrativa, negaren o impidieran la actuación de las personas, 
órganos o entidades inspectoras o supervisoras, serán castigados con la pena 
de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a veinticuatro meses. 
Además de las penas previstas en el párrafo anterior, la autoridad judicial podrá 
decretar algunas de las medidas previstas en el art. 129 de este Código. 
  
 
 
Artículo 295 
  
Los administradores de hecho o de derecho o los socios de cualquier sociedad 
constituida o en formación, que en beneficio propio o de un tercero, con abuso 
de las funciones propias de su cargo, dispongan fraudulentamente de los 
bienes de la sociedad o contraigan obligaciones a cargo de ésta causando 
directamente un perjuicio económicamente evaluable a sus socios, 
depositarios, cuentapartícipes o titulares de los bienes, valores o capital que 
administren, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a cuatro 
años, o multa del tanto al triplo del beneficio obtenido. 
  
 
 
Artículo 296 
  
1. Los hechos descritos en el presente capítulo, sólo serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante legal. 
Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida, también 



 
podrá denunciar el Ministerio Fiscal. 
2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior cuando la 
comisión del delito afecte a los intereses generales o a una pluralidad de 
personas. 
  
 
 
Artículo 297 
  
A los efectos de este capítulo se entiende por sociedad toda cooperativa, Caja 
de ahorros, mutua, entidad financiera o de crédito, fundación, sociedad 
mercantil o cualquier otra entidad de análoga naturaleza que para el 
cumplimiento de sus fines participe de modo permanente en el mercado. 
  
 
 
  
CAPITULO XIV.  DE LA RECEPTACION Y OTRAS CONDUCTAS AFINES 
  
  
 
 
Artículo 298 
  
1. El que, con ánimo de lucro y con conocimiento de la comisión de un delito 
contra el patrimonio o el orden socioeconómico, en el que no haya intervenido 
ni como autor ni como cómplice, ayude a los responsables a aprovecharse de 
los efectos del mismo, o reciba, adquiera u oculte tales efectos, será castigado 
con la pena de prisión de seis meses a dos años. 
2. Esta pena se impondrá en su mitad superior a quien reciba, adquiera u 
oculte los efectos del delito para traficar con ellos. Si el tráfico se realizase 
utilizando un establecimiento o local comercial o industrial, se impondrá, 
además, la pena de multa de doce a veinticuatro meses. En estos casos los 
Jueces o Tribunales, atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias 
personales del delincuente, podrán imponer también a éste la pena de 
inhabilitación especial para al ejercicio de su profesión o industria, por tiempo 
de dos a cinco años, y acordar la medida de clausura temporal o definitiva del 
establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, su duración no podrá 
exceder de cinco años. 
3. En ningún caso podrá imponerse pena privativa de libertad que exceda de la 
señalada al delito encubierto. Si éste estuviese castigado con pena de otra 
naturaleza, la pena privativa de libertad será sustituida por la de multa de 12 a 
24 meses, salvo que el delito encubierto tenga asignada pena igual o inferior a 
ésta; en tal caso, se impondrá al culpable la pena de aquel delito en su mitad 
inferior. 
  


